
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2016-00324 

de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra 

de VILLAGARRA Y VERGARA CONTACT CENTER BUSSINES 

PROCESS OUTSOURCING, informando que el curador ad litem 

contestó a la demanda ejecutiva, más no formuló excepciones en contra 

del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto dictado el 3 de abril de 2018 se dispuso librar 

mandamiento de pago en contra de VILLAGARRA Y VERGARA 

CONTACT CENTER BUSSINES PROCESS OUTSOURCING y en favor 

de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por las 

cifras y conceptos allá indicados. 

 

El mandamiento se notificó personalmente a la parte ejecutada a través 

de curador ad litem el 29 de junio de 2022, este la contestó en tiempo 

(fls. 126 y 127), sin formular excepciones en contra del mandamiento de 

pago, por lo que resulta procedente aplicar el artículo 440 inciso segundo 

del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado: 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Seguir adelante con la ejecución. 

 

SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia, se continuará el trámite del 

proceso ejecutivo, en el que las partes podrán presentar la liquidación 

del crédito, en los términos del artículo 446 del CGP. 

 

TERCERO. – Inclúyase en la respectiva liquidación del crédito, la suma 

de   UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) como agencias 

en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO  
NUMERO 159 FIJADO HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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